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Funza, Cundinamarca. Seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ORDINARIO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – (HONORARIOS) – 25286-

3105-001-2022-00050-00 

 

DEMANDANTE: LAURA LIZETH GUACHETÁ FAJARDO   

DEMANDADO: JIMY ALFREDO RIVERA SUAREZ y BENILDA SUÁREZ 

ACOSTA.  

 

 

Sería del caso resolver acerca de la admisión de la demanda, sí no fuera porque 

el apoderado judicial de la parte actora ha solicitado el retiro de la demanda, lo 

cual el despacho considera ajustado de acuerdo con lo dispuesto en el art. 92 

del C.G.P., por lo que se autoriza.  

 

Secretaría proceda a dejar las anotaciones del rigor, efectuado lo anterior, 

archívense de forma definitiva las presentes diligencias.  

  

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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